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Punto de partidaPunto de partida

ObligaciObligacióón legal de aplicacin legal de aplicacióón de autocontroles n de autocontroles 
en todas empresas alimentarias:en todas empresas alimentarias:

•• PrerrequisitosPrerrequisitos
•• APPCCAPPCC
(excepto producci(excepto produccióón primaria)n primaria)

Dificultades de aplicaciDificultades de aplicacióónn
•• Especialmente en pequeEspecialmente en pequeññas empresasas empresas
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Prerrequisitos / Buenas PrPrerrequisitos / Buenas Práácticas cticas 
de Higienede Higiene

AplicaciAplicacióón a todas empresas alimentariasn a todas empresas alimentarias

¿¿Poco margen de interpretaciPoco margen de interpretacióón? n? -- Algunas Algunas 
dudas sobre:dudas sobre:

•• Controles de la calidad del aguaControles de la calidad del agua
•• Trazabilidad Trazabilidad –– definicidefinicióón de loten de lote
•• EliminaciEliminacióón de residuosn de residuos
•• Limpieza y desinfecciLimpieza y desinfeccióónn
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•• Procedimientos de Limpieza y DesinfecciProcedimientos de Limpieza y Desinfeccióónn

•• Procedimientos Procedimientos PreoperativosPreoperativos

•• Procedimientos OperativosProcedimientos Operativos

Higiene  antes, durante y despuHigiene  antes, durante y despuéés de las s de las 
operacionesoperaciones
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En exportaciEn exportacióón a terceros pan a terceros paííses:ses:

PLAN NORMALIZADO DE CONTROL DE LA PLAN NORMALIZADO DE CONTROL DE LA 
HIGIENE HIGIENE 



GuGuíías de aplicacias de aplicacióónn

•• De los diversos sectoresDe los diversos sectores

•• De AESAN: aplicaciDe AESAN: aplicacióón del sistema de trazabilidadn del sistema de trazabilidad

••De las Comunidades AutDe las Comunidades Autóónomas:nomas:
•• MadridMadrid
•• AndalucAndalucíía ( Requisitos simplificados de higiene)a ( Requisitos simplificados de higiene)
•• AragAragóónn
•• Etc. Etc. 

AragAragóón: Directriz para la vigilancia y el control del agua de n: Directriz para la vigilancia y el control del agua de 
consumo humano en establecimientos alimentariosconsumo humano en establecimientos alimentarios
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APPCCAPPCC

•• Obligatorio para todas empresas alimentarias Obligatorio para todas empresas alimentarias 
posteriores a la producciposteriores a la produccióón primaria y n primaria y 
operaciones conexasoperaciones conexas

•• EvaluaciEvaluacióón especifica para cada empresa n especifica para cada empresa 
alimentariaalimentaria
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Criterios de flexibilidad para Criterios de flexibilidad para 
determinados determinados 

establecimientosestablecimientos



Dificultades de aplicaciDificultades de aplicacióónn

•• Necesidad de comprender el sistemaNecesidad de comprender el sistema
•• PercepciPercepcióón del riesgo por parte del n del riesgo por parte del 
empresarioempresario
•• Mucha documentaciMucha documentacióón n 
•• Necesidad de desarrollar un plan especifico Necesidad de desarrollar un plan especifico 
para cada empresa alimentaria, para cada tipo para cada empresa alimentaria, para cada tipo 
de productode producto
•• Lleva mucho trabajo (desarrollo, Lleva mucho trabajo (desarrollo, 
implantaciimplantacióón, verificacin, verificacióón,n,……..)..)
•• CertificaciCertificacióón de su implantacin de su implantacióón, auditorias n, auditorias 
oficiales  oficiales  -- Criterios distintos Criterios distintos –– Distintos Distintos 
sistemas de gestisistemas de gestióón de la calidad y seguridadn de la calidad y seguridad
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Sistemas de gestiSistemas de gestióón de la calidad y n de la calidad y 
seguridadseguridad

•• ISO 9000ISO 9000
•• ISO 22000ISO 22000
•• IFSIFS
•• BRCBRC
•• etc.etc.

Necesidad de integraciNecesidad de integracióónn

Criterios de los auditoresCriterios de los auditores
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Necesidad de comprender el Necesidad de comprender el 
sistemasistema

El empresario debe sentir que le es UTILEl empresario debe sentir que le es UTIL
•• Hay que hacerlo lo mHay que hacerlo lo máás sencillo posible s sencillo posible 
(aunque sea dif(aunque sea difíícil)cil)
•• Hay que explicarle bien los Riesgos y la Hay que explicarle bien los Riesgos y la 
necesidad de controlarlosnecesidad de controlarlos

Falsa seguridad (problema de Falsa seguridad (problema de ““percepcipercepcióónn””))

““Miedo al papeleoMiedo al papeleo””

““No se tiene en No se tiene en 
cuenta lo que cuenta lo que 

no se sabeno se sabe””
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AnAnáálisis de lisis de 
peligrospeligros



El anEl anáálisis de peligroslisis de peligros

Peligros:  BiolPeligros:  Biolóógicos, Qugicos, Quíímicos, Fmicos, Fíísicossicos

El empresario piensa, ademEl empresario piensa, ademáás, en el s, en el ““riesgo riesgo 
econeconóómicomico””

•• Balance entre coste y beneficioBalance entre coste y beneficio

¿¿Y el Y el riesgo legalriesgo legal??
(documentaci(documentacióón inadecuada, transporte  n inadecuada, transporte  
irregular, etc.) irregular, etc.) –– destruccidestruccióón mercancn mercancíía y a y 

responsabilidades legales  responsabilidades legales  
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Flexibilidad en pequeFlexibilidad en pequeñños os 
establecimientosestablecimientos

(15) Los requisitos relativos al APPCC (15) Los requisitos relativos al APPCC ……. deben ser . deben ser 
suficientemente flexibles para poder aplicarse en suficientemente flexibles para poder aplicarse en 
todas las situaciones, incluido en las pequetodas las situaciones, incluido en las pequeññas as 
empresas. En particular, es necesario reconocer que empresas. En particular, es necesario reconocer que 
en determinadas empresas alimentarias no es en determinadas empresas alimentarias no es 
posible identificar puntos de control crposible identificar puntos de control críítico y que, tico y que, 
en algunos casos, las pren algunos casos, las práácticas higicticas higiéénicas correctas nicas correctas 
pueden reemplazar el seguimiento de puntos pueden reemplazar el seguimiento de puntos 
crcrííticosticos..
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Rto (CE) 852/2004
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AnAnáálisis de peligroslisis de peligros

¿¿QuQuéé peligros incluir?peligros incluir?

Los peligros significativosLos peligros significativos: : 

•• EvaluaciEvaluacióón  de la gravedad / probabilidad / n  de la gravedad / probabilidad / 
detectabilidaddetectabilidad

•• Criterio  profesional de los ExpertosCriterio  profesional de los Expertos

•• Los que hay requisitos legales (Los que hay requisitos legales (RtoRto. 2073/2005, . 2073/2005, 
RtoRto. 1881/2006, etc.). 1881/2006, etc.)
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Fuentes de informaciFuentes de informacióónn

Informes SCIRI / RASFFInformes SCIRI / RASFF

AragAragóón:n:
•• Sistema de InformaciSistema de Informacióón microbioln microbiolóógica de Araggica de Aragóónn
•• BoletBoletíín Epidemioln Epidemiolóógico de Araggico de Aragóónn

Informes EFSA (Informes EFSA (httphttp://://www.efsa.europa.euwww.efsa.europa.eu/)/)
•• Informe de Fuentes y tendencias de agentes Informe de Fuentes y tendencias de agentes 
zoonoticoszoonoticos
•• Opiniones cientOpiniones cientííficasficas

Informes cientInformes cientííficos AESANficos AESAN
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Documentar  el an

Documentar  el anáálisis 
lisis 

de peligros

de peligros

Son los Son los 
peligros que se peligros que se 

estestáán n 
detectandodetectando
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Informes de la Oficina Alimentaria Informes de la Oficina Alimentaria 
y Veterinariay Veterinaria

Permite conocer:Permite conocer:
•• Los criterios de la CELos criterios de la CE
•• Los Hallazgos mLos Hallazgos máás frecuentess frecuentes
•• Las Recomendaciones que Las Recomendaciones que 
hacen a los Estados miembroshacen a los Estados miembros
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Criterios de aplicaciCriterios de aplicacióón  y n  y 
Control Oficial en AragControl Oficial en Aragóónn
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Plan de Control de la Cadena Plan de Control de la Cadena 
Alimentaria en AragAlimentaria en Aragóónn



Programas de control oficialProgramas de control oficial

•• Programas de control de establecimientosProgramas de control de establecimientos

•• Programas de control de riesgos biolProgramas de control de riesgos biolóógicosgicos

•• Programas de control de riesgos quProgramas de control de riesgos quíímicosmicos
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¿¿QuQuéé nos preocupa especialmente?nos preocupa especialmente?

•• Correcta aplicaciCorrecta aplicacióón de los autocontrolesn de los autocontroles

•• AplicaciAplicacióón del n del RtoRto. (CE) 2073/2005. (CE) 2073/2005
•• Cumplimiento de los requisitos microbiolCumplimiento de los requisitos microbiolóógicos (vida gicos (vida úútil)til)

•• Criterios de Criterios de Listeria monocytogenes Listeria monocytogenes y y SalmonellaSalmonella en productos en productos 
listos para el consumolistos para el consumo

•• Garantizar la ausencia de Garantizar la ausencia de salmonelassalmonelas de interde interéés en s en 
salud psalud púública en huevosblica en huevos

•• AlAléérgenos y otros ingredientes que producen rgenos y otros ingredientes que producen 
intolerancias intolerancias –– Otros peligros quOtros peligros quíímicos (acrilamida, micos (acrilamida, 
plaguicidas, aditivos, colorantes)plaguicidas, aditivos, colorantes)
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Correcta aplicaciCorrecta aplicacióón de los n de los 
autocontrolesautocontroles

Programa de control de los autocontrolesPrograma de control de los autocontroles
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Auditorias de los autocontrolesAuditorias de los autocontroles



Criterios de flexibilidad Criterios de flexibilidad -- AragAragóónn
(Control oficial)(Control oficial)

Se requiere  procedimientos APPCC enSe requiere  procedimientos APPCC en::
•• Establecimientos inscritos en RGSEAA y minoristas elaboradoresEstablecimientos inscritos en RGSEAA y minoristas elaboradores
•• Establecimientos de comidas preparadas: Establecimientos de comidas preparadas: 

•• Hospitales y clHospitales y clíínicasnicas
•• Residencias de personas mayores y centros de dResidencias de personas mayores y centros de díía con 50 o ma con 50 o máás s 
residentesresidentes
•• Comedores colectivos cuya actividad principal sea dar Comedores colectivos cuya actividad principal sea dar 
banquetesbanquetes
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FlexibilidadFlexibilidad::
•• Almacenes en que no se manipula productoAlmacenes en que no se manipula producto
•• Almacenes hortofrutAlmacenes hortofrutíícolas en que no se realizan tratamientos colas en que no se realizan tratamientos 
poscosechaposcosecha
•• Distribuidores y operadores sin depositoDistribuidores y operadores sin deposito
•• En general pequeEn general pequeññas empresas y minorista elaboradoras empresas y minorista elaborador
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Planes de vigilanciaPlanes de vigilancia

•• Subprograma de control de Subprograma de control de Listeria monocytogenesListeria monocytogenes y y SalmonellaSalmonella en en 
productos  cproductos  cáárnicos listos para el consumo rnicos listos para el consumo 
•• Subprograma de Control de Establecimientos de HuevosSubprograma de Control de Establecimientos de Huevos
• Plan de control de  Salmonella en canales de porcinoPlan de control de  Salmonella en canales de porcino
•• Plan de Vigilancia de la Calidad MicrobiolPlan de Vigilancia de la Calidad Microbiolóógica de las Comidas Preparadasgica de las Comidas Preparadas
•• Plan de vigilancia de heladosPlan de vigilancia de helados

Orientados a las detección de debilidades en los sistemas 
de autocontrol

Desarrollados sobre aquellos sectores o productos de 
especial preocupación
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Sistemática de los planes de vigilancia

1. Aplicación de un cuestionario detallado sobre las 
instalaciones, procesos y autocontrol.
2.Visita con toma de muestras
3. Análisis de las muestras
4. Envío informe de resultados y recomendaciones. 
Petición plan de acción
5. Reunión con operador para estudiar  los resultados y el 
plan de acción
6. Visita de seguimiento con nueva toma de muestras 
para comprobar la mejora
7. Informe y seguimiento en función de los resultados
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Muchas gracias

Guillermo Cubero MartGuillermo Cubero Martíínn

Jefe de SecciJefe de Seccióón de Higiene Alimentaria. n de Higiene Alimentaria. 
DirecciDireccióón General de Salud Pn General de Salud Púúblicablica

gcubero@aragon.esgcubero@aragon.es


